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ACTA NÚMERO SETENTA Y CINCO. En la sala de reuniones de la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, de la 
ciudad de San Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día lunes veinte 
de febrero de dos mil doce. Reunidos los Miembros de la Comisión Nacional, 
con el objetivo de realizar sesión de trabajo, estando presente para tal fin los 
siguientes miembros: 

Licenciado José Armando Flores Alemán, Viceministro de Comercio e 
Industria, Presidente en funciones; Licenciada Leticia Cristina Rivas Muñoz, 
Miembro Propietaria por designación del Presidente de la República; 
Licenciada Sonia del Carmen Aguiñada Carranza, Miembro Propietaria por 
Organizaciones no Gubernamentales ONG's; Licenciado Osear Rodolfo 
Mendoza, Miembro Suplente por entidades Gremiales; Licenciada lleana 
Argentina Rogel, Secretaria de la Comisión Nacional y Directora Ejecutiva; en 
calidad de apoyo técnico la Licenciada Gladys Jeannette Melara de Jovel, Sub 
Directora Ejecutiva. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 
El Presidente verificó la asistencia de los señores miembros de la Comisión 
Nacional, comprobando la existencia del quórum que establece el artículo cinco 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, para realizar sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta la que fue 
aprobada con los siguientes puntos: PUNTO 1.- Comprobación de Quórum; 
PUNTO 2.- Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3.- Lectura del acta 
número 7 4 de la sesión del lunes trece de febrero de dos mil doce. PUNTOS 
DE DIRECCION ADMINISTRATIVA: PUNTO 4.1.- Modificación del 
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presupuesto 2012. PUNTOS DE DIRECCION DESARROLLO 
EMPRESARIAL: PUNTO 4.2.1- Presentación de resultados de las 
evaluaciones del desempeño e informes técnicos y financieros de cierre de 
CDMYPE (UFG, FAEMYPE, CAYAGUANCA Y PROFIAL). PUNTO 4.2.2.­
Solicitud de aprobación de las modificaciones al Manual de Desembolsos y 
Liquidación de Fondos de CDMYPE. PUNTO 4.3.3.- Aprobación de los Planes 
de Trabajo de la Instituciones autorizadas para continuar operando los 
CDMYPE y solicitud de firma de convenios. PUNTO 5.1.- Plan Operativo Anual 
2012 

PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NUMERO 74 DE LA SESIÓN DEL 13 DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

Se dio lectura y se aprueba el Acta Setenta y Cuatro. 

PUNTO 4.1.- MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 2012. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional, la solicitud de modificación del 
presupuesto 2012. Continúa expresando que dicha modificación se solicita en 
atención al refuerzo presupuestario por un millón de dólares ($1,000,000.00) 
autorizado por medio del Acuerdo No. 268 de fecha 17 de febrero del presente 
año emitido por el Ministerio de Hacienda. Continúa expresando que las 
acciones a financiar con este refuerzo presupuestario son: siete CDMYPE por 
el período de diez meses del primero de marzo al 31 de diciembre 2012, los 
cuales son: 1.- UNICAES SANTA ANA; 2.- ADEL SONSONATE; 3.­
UNIVERSIDAD MATIAS DELGADO; 4.- ASOCIACION DE MUNICIOS 
CAYAGUANCA; 5. - UNICAES ILOBASCO; 6. - ADEL MORAZAN; 7.­
COMPAS; por un monto de setecientos treinta y cuatro mil seiscientos veinte 
dólares ($ 734,620.00); y Tres CDMYPE por un período de nueve meses de 
operación los cuales son: 1.- FADEMYPE; 2.- UNIVERSIDAD FRANCISCO 
GAVIDIA; PROCOMES/FIECA/ALFALIT, por un valor de Doscientos sesenta y 
cinco mil ciento setenta y cuatro dólares ($265,174.00). También se financiara 
la inducción inicial con un valor de doscientos seis dólares ($206.00). Con 
base a lo expresado anteriormente solicita: Se autorice incorporar al 
presupuesto ordinario 2012 el refuerzo presupuestario antes citado y que se 
incorporen las actividades al POA y al Plan Anual de Compras 2012. La 
Comisión Nacional Acuerda: a) Autorizar la modificación del presupuesto 
ordinario 2012 incorporando el refuerzo presupuestario por un monto de Un 
Millón de Dólares ($1,000,000.00), distribuidos de la siguiente manera: 
INGRESOS: Rubro 16 - Transferencias Corrientes: la cantidad de Un Millón de 
Dólares ($1,000,000.00), EGRESOS; Rubro 62 - Transferencias de Capital: la 
cantidad de Un Millón de Dólares ($1,000,000.00); b) Incorpórese al POA y al 
Plan Anual de Compras 2012 las actividades que corresponden al refuerzo 
presupuestario. 
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PUNTO 4.2.1- PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO E INFORMES TÉCNICOS Y 
FINANCIEROS DE CIERRE DE CDMYPE (UFG, FADEMYPE, 
CAYAGUANCA Y PROFIAL). 

La Licenciada Gladys Jeannette Melara de Jovel, presenta a los señores 
Miembros de Comisión Nacional los resultados de las evaluaciones del 
desempeño e informes técnicos y financieros de cierre de CDMYPE UFG, 
FADEMYPE, CAYAGUANCA y PROFIAL. Continúa diciendo que a dichas 
instituciones se les evaluó los servicios de Asesoría Empresarial, Asesoría TIC, 
Asistencia Técnica, las capacitaciones y las vinculaciones efectuadas. Continúa 
expresando que el CDMYPE UFG, contó con un presupuesto del convenio de 
aporte de parte de CONAMYPE fue de ciento sesenta y ocho mil seiscientos 
cuarenta dólares ($ 168,640.00) y por parte de la UFG fue de ciento sesenta y 
ocho mil seiscientos cuarenta dólares ($ 168,640.00). Continúa expresando 
que los criterios utilizados para los asesores fueron a) Entrevistas a Clientes y 
b) El Porcentaje de Ingreso de la información al SGI; habiéndose obtenido por 
parte de los asesores los resultados siguientes: Ronald Gálvez: entrevistas a 
clientes 38 y con el nivel de utilización del software del 95%; Claudia 
Rodríguez: entrevistas a clientes 37 y con el nivel de utilización del software del 
100%; Saúl González: entrevistas a clientes 41 y con el nivel de utilización del 
software del 89%; Verónica Orantes: entrevistas a clientes 41 y con el nivel de 
utilización del software del 100%; Reina Rodríguez: entrevistas a clientes 43 y 
con el nivel de utilización del software del 95%; por lo que expresa que los 
asesores cumplieron con los porcentajes requeridos para continuar con el 
programa. Continúa diciendo que en la evaluación del desempeño el CDMYPE 
UFG obtuvo los resultados siguientes: Cumplimiento de metas: 25 puntos; 
Cumplimiento del Aporte de la Institución 20 puntos; Registro de Información en 
SGI 1 O puntos; Sistema de archivo físico de los expedientes de los clientes 7 
puntos; Entrega de informes O puntos; Participación de la Dirección del 
CDMYPE 5 puntos; Visibilidad de CONAMYPE 14.1; haciendo un total de 
puntaje de 81 .1 puntos. Continúa diciendo que la cobertura territorial fue en 
San Salvador con 215 Iniciativas; Ciudad Delgado 12 iniciativas, Cuscatancingo 
3 iniciativas, Mejicanos 36 iniciativas, Ayutuxtepeque 6 iniciativas, haciendo un 
total de 272 iniciativas. Continúa expresando que los resultados técnicos 
obtenidos son: Asesorías: metas logradas 272 haciendo un 118.26%; 
Capacitaciones 36 haciendo un 100%; Asistencias Técnicas 101 haciendo un 
109. 78%; Vinculaciones 11 las cuales no se ponderan por ser libres. Continúa 
manifestando que de los ciento sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta dólares 
($ 168,640.00) de los recursos proporcionados por CONAMYPE utilizaron 
ciento cincuenta y cinco mil quinientos quince dólares con cincuenta y cinco 
centavos ($155,515.55), devolviendo la diferencia no utilizada. Continúa 
expresando en medición de indicadores se presenta un incremento de ventas 
al final de la evaluación de $192,462.15; y el monto de ventas al exterior fue de 
$24,798.80; continúa diciendo que del total de empresas atendidas 150 fueron 
150 hombres y 122 fueron mujeres; según el tipo de empresa se atendieron 82 
emprendedores, subsistencia 36, microempresas 116, pequeñas empresas 36 
y grupos asociativos 2. Continúa expresando que las empresas atendidas 
según los sectores predominan las de agroindustria alimentaria con 81 
empresas atendidas, comercio 43, turismo 22, TIC 19, artesanías 18. Continúa 
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diciendo que como resultado financiero del CDMYPE UFG ejecuto el 92% de 
los fondos pero ejecuto más del 100% de las metas. Continúa expresando que 
con relación a la Universidad Francisco Gavidia se hacen las valoraciones 
siguientes: el factor más débil dentro del CDMYPE UFG es la falta de presencia 
del Director en las actividades cotidianas del Centro, y el equipo de asesores 
ha sido bien evaluado por los clientes y con una apropiada dirección podrían 
diseñar e implementar planes de acción que impacten más en el desarrollo de 
las empresas; Que es necesario que se realice una vinculación entre el trabajo 
académico y el apoyo a los empresarios. Continúa expresando que el 
CDMYPE UFG ha tenido una buena ejecución presupuestaria, en tanto ha 
colocado los recursos asignados para los servicios, pero que la calidad del 
servicio no es la misma que las otras instituciones. Continúa diciendo que se 
presenta el CDMYPE que administra FADEMYPE el monto en convenio fue de 
doscientos setenta y seis mil ciento cuarenta dólares, de los cuales 
CONAMYPE aporto ciento treinta y ocho mil setenta dólares y FADEMYPE una 
cantidad igual. Continúa diciendo que el número de asesores es de 5 los cuales 
obtuvieron los resultados siguientes: Maudiel Martínez 44 entrevistas, 100% de 
utilización del software; Rosario Hernández 46 entrevistas, 100 de utilización 
del software; Sandra Alvarado 41 entrevistas, 100% de utilización del software; 
Francisco Torres 36 entrevistas, 98% de utilización del software; y Osbaldo 
Aguilar 39 entrevistas, 98% de utilización del software. Continúa diciendo que 
en la evaluación del desempeño el CDMYPE FADEMYPE obtuvo los 
resultados siguientes: Cumplimiento de metas: 25 puntos; Cumplimiento del 
Aporte de la Institución 20 puntos; Registro de Información en SGI 1 O puntos; 
Sistema de archivo físico de los expedientes de los clientes 1 O puntos; Entrega 
de informes 7 puntos; Participación de la Dirección del CDMYPE 10 puntos; 
Visibilidad de CONAMYPE 15; haciendo un total de puntaje de 97 puntos. 
Continúa diciendo que la cobertura territorial fue en San Salvador Sur, con un 
número de iniciativas de 193 distribuidas en los municipios de Soyapango con 
28 iniciativas, llopango con 30 iniciativas, San Marcos con 18 iniciativas, Santo 
Tomas con 40 Iniciativas, Santiago Texacuangos con 26 iniciativas, 
Panchimalco con 43 iniciativas, Rosario de Mora con 8 iniciativas. Continúa 
expresando que los resultados técnicos Asesorías se dieron 193, obteniendo 
un 100.52%; capacitaciones se dieron 18 teniendo un 100%, Asistencias 
técnicas 96 obteniendo un 112.94%, vinculaciones se efectuaron 22. El valor 
utilizado del aporte de CONAMYPE fue de $127,312.09; la ejecución 
presupuestaria fue de 92%, el total de servicios ejecutados fue de 382. 
Continúa expresando que en relación a medición de indicadores se tiene que 
las ventas han bajado debido a la delincuencia; las empresas atendidas según 
género fueron de 44% por mujeres y 56% por hombres. Empresas según 
tamaño: Emprendedores 57, subsistencia 38; micro empresa 76, pequeña 
empresa 4, grupo asociativo 18. Continúa expresando que las empresas 
atendidas según los sectores predominan las de Agroindustria alimentaria 44, 
Turismo 34, Comercio 22, Artesanías 20. Continúa diciendo que como 
resultado financiero del CDMYPE FADEMYPE ejecuto el 92.21% de los fondos 
pero ejecuto más del 100% de las metas. Continúa expresando que con 
relación al CDMYPE FADEMYPE se hacen las valoraciones siguientes: De 
acuerdo a la evaluación realizada por los clientes del CDMYPE al equipo de 
asesores, todos quedan dentro del programa de acuerdo a los parámetros 
establecidos, pero se considera importante, reforzarlos en aspectos 
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relacionados con la atención al cliente, elaboración de términos de referencia, ' 
elaboración de planes de negocios. ha cumplido con las metas establecidas, 
sin embargo es de hacer notar que la inseguridad ciudadana, limita mayores 
desplazamiento, y confianza de inversión en las zonas críticas, particularmente 
en los municipios de llopango, Rosario de Mora y Panchimalco. Esto se 
evidencia aún más en la disminución de las ventas de las empresas, pues uno 
de los problemas más serios es lo relacionado a las extorsiones que están 
sufriendo los empresarios de esos municipios. Continúa expresando que el 
CDMYPE PROFIAL, contó con un presupuesto del convenio de aporte de 
parte de CONAMYPE fue de doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
setenta y seis dólares, de los cuales CONAMYPE aporto ciento veintisiete mil 
ciento ochenta y ocho dólares y PROFIAL un monto igual. Continúa 
expresando que el resultado de la evaluación realizada a los asesores es: 
Javier Orellana 49 entrevistas, 100% de utilización del software; Franco 
Vásquez 49 entrevistas, 100% de utilización del Software; Idalia Escamilla 48 
entrevistas, 99% de utilización del software; José Luis López 42 entrevistas, 
100% de utilización del software. Continúa manifestando que en la evaluación 
del desempeño el CDMYPE PROFIAL obtuvo los resultados siguientes: 
Cumplimiento de metas: 25 puntos; Cumplimiento del Aporte de la Institución 
20 puntos; Registro de Información en SGI 1 O puntos; Sistema de archivo físico 
de los expedientes de los clientes 1 O puntos; Entrega de informes 7 puntos; 
Participación de la Dirección del CDMYPE 1 O puntos; Visibilidad de 
CONAMYPE 15; haciendo un total de puntaje de 97 puntos. Continúa diciendo 
que en su cobertura territorial atendió 146 iniciativas distribuidas en los 
municipios de Aguilares con 22 iniciativas, Apopa con 15 iniciativas, El Paisnal 
con 1.1 iniciativas, Guazapa con 1 O Iniciativas, Nejapa con 22 iniciativas, San 
Martin con 30 iniciativas, Tonacatepeque con 36 iniciativas. Continúa 
expresando que los resultados técnicos Asesorías se dieron 146, obteniendo 
un 100.69%; capacitaciones se dieron 18 teniendo un 100%, Asistencias 
técnicas 88 obteniendo un 103.53%, vinculaciones se efectuaron 22. El valor 
utilizado del aporte de CONAMYPE fue de $122,055.17; la ejecución 
presupuestaria fue de 96%, el total de servicios ejecutados fue de 270. 
Continúa expresando que en relación a medición de indicadores se tiene que 
se obtuvo un incremento de las ventas de $16,909.15; las empresas atendidas 
según género fueron de 64% por mujeres y 36% por hombres. Empresas 
según tamaño: Emprendedores 33, subsistencia 28; micro empresa 31, 
pequeña empresa 24, grupo asociativo 52. Continúa expresando que las 
empresas atendidas según los sectores predominan las de Agroindustria 
alimentaria 61, Artesanías 39; Textiles 11, Químico Farmacéutico 1 O. Continúa 
diciendo que como resultado financiero del CDMYPE 95.96% el porcentaje de 
participación fue por parte de CONAMYPE el 49% y PROFIAL 51 %. Continúa 
expresando que con relación a este CDMYPE se hacen las valoraciones 
siguientes: a) El equipo de asesores ha sido bien evaluado por los clientes, por 
lo cual quedan dentro del programa, pero es muy importante que dichos 
asesores, cuenten con un plan de fortalecimiento para que adquieran mayores 
competencias y puedan dar servicios de cada vez de mejor calidad a las 
empresas; b) En cuanto a la evaluación del CDMYPE, se considera que ha 
cumplido con los parámetros establecidos para tal fin, pero se observó que el 
criterio evaluado con menor ponderación, fue el relacionado a la entrega de 
informes, los cuales en algunas ocasiones, fueron entregados según lo 



No. 038 

requerido en los manuales, pero no en los tiempos estipulados; c) El CDMYPE 
PROFIAL ha cumplido con las metas establecidas, pero la ioseguridad 
ciudadana limita mayores desplazamientos por parte del equipo de asesores y 
limita la confianza de inversión en esas zonas, ya que el CDMYPE, atiende 
municipios considerados de alta peligrosidad; d) Los empresarios y 
empresarias, mantienen una actitud de desconfianza, en cuanto a proporcionar 
datos de sus empresas, sobre todo en lo relacionado a las ventas. Continúa 
diciendo que presenta los resultados del CDMYPE CAYAGUANCA, el monto 
del convenio fue de trescientos setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cuatro 
dólares con cuarenta centavos, de los cuales CONAMYPE aporto ciento 
ochenta y seis mil ochocientos veintisiete dólares con veinte centavos. 
Continúa manifestando que este CDMYPE opero con tres asesores cuyos 
resultados de la evaluacion del desempeño son: Cruz Hernádez 39 entrevistas, 
97% de utilización del software; lrvin Campos 47 entrevistas, 98% de utilización 
del software; y Salvador Valiente 43 entrevistas, 100% utilización del software. 
Continúa expresando que el CDMYPE obtuvo los siguientes resultados: 
Cumplimiento de metas: 25 puntos; Cumplimiento del Aporte de la Institución 
20 puntos; Registro de Información en SGI 1 O puntos; Sistema de archivo físico 
de los expedientes de los clientes 1 O puntos; Entrega de informes 1 O puntos; 
Participación de la Dirección del CDMYPE 1 O puntos; Visibilidad de 
CONAMYPE 14.5 puntos; haciendo un total de puntaje de 99.5 puntos. 
Continúa diciendo que la cobertura territorial fue en el Departamento de 
Chalatenango, con un número de iniciativas de 98 distribuidas en los 
municipios de: Agua Caliente 1 iniciativa; Azacualpa 1 iniciativa; Chalatenango 
4 iniciativas; Concepción Quezaltepeque 2 iniciativas; Dulce Nombre de María 
8 iniciativas; El Carrizal 1 iniciativa; El Paraíso 7 iniciativas; La Laguna 3 
iniciativas; La Palma 30 iniciativas; La Reina 13 iniciativas; Nueva Concepción 
7 iniciativas; Potonico 3 iniciativas; San Antonio Los Ranchos 1 iniciativa; San 
Francisco Lempa 1 iniciativa; San Ignacio 12 iniciativas; Santa Rita 1 iniciativa; 
y Tejutla 3 iniciativas. Continúa expresando que los resultados técnicos 
Asesorías se dieron 98, obteniendo un 103%; capacitaciones se dieron 14 
teniendo un 100%, Asistencias técnicas 62 obteniendo un 103%, vinculaciones 
se efectuaron 15. Continúa expresando que en relación a medición de 
indicadores se tiene que se obtuvo un incremento de las ventas de $93,058.28; 
las empresas atendidas según género fueron de 52% por mujeres y 48% por 
hombres. Empresas según tamaño: Emprendedores 18, subsistencia 21; micro 
empresa 44, pequeña empresa 6, grupo asociativo 9. Continúa expresando que 
las empresas atendidas según los sectores predominan las de Agroindustria 
alimentaria 38, Artesanías 22; Textiles y confección 20, Turismo 7. Continúa 
diciendo que como resultado financiero del CDMYPE 90% el porcentaje de 
participación fue por parte de CONAMYPE el 46% y PROFIAL 54%. Continúa 
expresando que con relación a este CDMYPE se hacen las valoraciones 
siguientes: a) El equipo de asesores ha sido bien evaluado por los clientes, por 
lo cual quedan dentro del programa y en cuanto a la evaluación del CDMYPE, 
se ha cumplido con los parámetros establecidos para tal fin, siendo el 
CDMYPE con la evaluación global más alta; b) El CDMYPE CAYAGUANCA ha 
cumplido con las metas establecidas. Hay que destacar que las distancias a 
recorrer para la atención de la empresa han sido un obstaculo salvado 
eficientemente por el equipo de asesores; c) ha tenido una buena ejecución 
presupuestaria, en tanto ha colocado los recursos asignados para los 
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servicios.Continúa manifestando que luego de las evaluaciones se presentan 
las _pro¡:Juestas de pJanes iniciando con el CDMYPE SAN SAL V-ADOR 
CENTRO que comprende los municipios de San Salvador, Ciudad Delgado, 
Cuscatancingo, Mejicanos y Ayutuxtepeque, el cual es operado por la 
Universidad Francisco Gavidia, y que las metas para el 2012 se establecen así: 
Numero de Empresas Asesoradas 160; Numero de Asesores 4; Monto de 
Aporte CONAMYPE por los servicios de Asesoria $54,000.00; Número de 
Servicios de asistencia Técnica 20; Valor del aporte de CONAMYPE por los 
servicios de asistencia técnica $17,400.00; Número de Servicios de 
Capacitación 11; Valor de Aporte CONAMYPE por servicios de capacitación 
$4,908.00; Aporte de CONAMYPE a la Institución $4,572.00; Aporte de 
CONAMYPE para los Sevicios Administrativos para compra de asistencia 
técnica y capacitación $7,200.00; Total del Aporte de CONAMYPE $88,080.00. 
CDMYPE SAN SALVADOR NORTE que comprende los municipios de Apopa, 
Nejapa, Aguilares, San Martín, Guazapa, El Paisnal y Tonacatepeque, el cual 
es operado por PROCOMES-FIECA-ALFALIT (PROFIAL), y que las metas 
para el 2012 se establecen así: Numero de Empresas Asesoradas 160; 
Numero de Asesores 4; Monto de Aporte CONAMYPE por los servicios de 
Asesoria $54,000.00; Número de Servicios de asistencia Técnica 20; Valor del 
aporte de CONAMYPE por los servicios de asistencia técnica $17,400.00; 
Número de Servicios de Capacitación 1 O; Valor de Aporte CONAMYPE por 
servicios de capacitación $4,300.00; Aporte de CONAMYPE a la Institución 
$4,572.00; Aporte de CONAMYPE para los Sevicios Administrativos para 
compra de asistencia técnica y capacitación $7,200.00; Total del Aporte de 
CONAMYPE $87,472.00. CDMYPE SAN SALVADOR SUR que comprende los 
municipios de Soyapango, llopango, Santo Tomas, San Marcos, Santiago 
Texacuangos, Panchimalco y Rosario de Mora, el cual es operado por 
FADEMYPE, y que las metas para el 2012 se establecen así: Numero de 
Empresas Asesoradas 160; Numero de Asesores 4; Monto de Aporte 
CONAMYPE por los servicios de Asesoria $54,000.00; Número de Servicios de 
asistencia Técnica 20; Valor del aporte de CONAMYPE por los servicios de 
asistencia técnica $17,400.00; Número de Servicios de Capacitación 10; Valor 
de Aporte CONAMYPE por servicios de capacitación $4,300.00; Aporte de 
CONAMYPE a la Institución $4,572.00; Aporte de CONAMYPE para los 
Sevicios Administrativos para compra de asistencia técnica y capacitación 
$7,200.00; Total del Aporte de CONAMYPE $87,472.00. CDMYPE 
CHALATENANGO que comprende los municipios del Departamento de 
Chalatenango, el cual es operado por la Asociación de Municipios 
CAYAGUANCA, y que las metas para el 2012 se establecen así: Numero de 
Empresas Asesoradas 160; Numero de Asesores 4; Monto de Aporte 
CONAMYPE por los servicios de Asesoria $54,000.00; Número de Servicios de 
asistencia Técnica 20; Valor del aporte de CONAMYPE por los servicios de 
asistencia técnica $17,400.00; Número de Servicios de Capacitación 1 O; Valor 
de Aporte CONAMYPE por servicios de capacitación $4,300.00; Aporte de 
CONAMYPE a la Institución $4,572.00; Aporte de CONAMYPE para los 
Sevicios Administrativos para compra de asistencia técnica y capacitación 
$7,200.00; Total del Aporte de CONAMYPE $87,472.00. Continúa diciendo que 
solicita que se den por recibidos los informes técnicos y financieros de los 
CDMYPE operados por UFG, FADEMYPE, Asocio PROCOMES -FIECA -
ALFALIT, CAYAGUANCA y se autorice se remita la solcitud del plan de trabajo 
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a lfs instituciones que se autorice continuar operando un CDMYPE. La 
Comisión Nacional Acuerda: A) Dar por recibidos los informes técnicos y 
financieros de los CDMYPE operados por la Universidad Francisco Gavidia, 
FADEMYPE, Asocio PROCOMES - FIECA - ALFALIT, y Asociación de 
Municipios CA YAGUANCA. B) Autorizar se remita la solicitud de presentación 
de los planes de trabajo para operar CDMYPE a las instituciones siguientes: 
Universidad Francisco Gavidia; FADEMYPE, Asocio PROCOMES- FIECA -
ALFLIT, y Asociación de Municipios CAYAGUANCA. C) Hacer del 
conocimiento a la Universidad Francisco Gavidia del requerimiento de analiazar 
el nombramiento de un Director más proactivoal funcionamiento del CDMYPE y 
de buscar los mecanismos que premitan vincular a los empresarios con otras 
areas academicas. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.2.2.- SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
AL MANUAL DE DESEMBOLSOS Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 
CDMYPE. 

La Licenciada Gladys Jeannette Melara de Jovel, Subdirectora Ejecutiva 
presenta a los señores Miembros de Comisión Nacional la solicitud de 
modificación al Manual de Desembolsos y Liquidaciones de Fondos de 
CDMYPE. Continúa diciendo que el 25 de febrero de 2011 a través del punto VI 
del acta 48 Comisión Nacional aprobó el documento General y los manuales de 
los Centros de Desarrollo de la Micro y Pequeñas Empresas CDMYPE; dentro 
de estos manuales se encuentra el "Manual de Desembolsos y Liquidación de 
Fondos" el cual establece la modalidad de asignación de procesos y 
procedimientos que se deben seguir para el otorgamiento de los recursos 
financieros de CONAMYPE a las instituciones que operan los CDMYPE. 
Continúa diciendo que el citado manual en su página No. 4 establece que "El 
aporte de CONAMYPE se podrá utilizar para los siguientes rubros: Aporte a la 
institución por el logro de metas del CDMYPE: CONAMYPE reconocerá una 
aportación económica a la institución que opera el CDMYPE por el logro de 
metas mensuales. Este aporte se calculará según el Cuadro No. 1, Cuadro No. 
2 y Cuadro No. 3.". Continúa expresando que dado que en el presente año se 
contará con CDMYPE que posean más de cinco asesores para prestar los 
servicios y siendo que dicho manual solo contempla hasta cinco asesores es 
preciso modificar el citado manual para actualizarlo ya sea por la demanda de 
servicios sea mayor o por la necesidad de tener una mayor cobertura 
geográfica es necesarios ampliar dicho rango en ambos sentidos. La Comisión 
Nacional Acuerda: A) Modificase los cuadros No.1, 2 y 3 que establecen el 
procedimiento para el reconocimiento del aporte por cumplimiento de metas 
mensuales de los CDMYPE contenida en el "Manual de Desembolsos y 
Liquidación de Fondos de CDMYPE"; B) Agréguense los cuadro No.1, 2 y 3 
antes citados al libro de anexos de Actas de Comisión Nacional. 
COMUNÍQUESE 

PUNTO 4.3.3.- APROBACIÓN DE LOS PLANES DE TRABAJO DE LA 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS PARA CONTINUAR OPERANDO LOS 
CDMYPE Y SOLICITUD DE FIRMA DE CONVENIOS. 
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La Licenciada Gladys Jeannette Melara de Jovel presenta a los señores 
Miembros de Comisión Nacional los Planes de Trabajo presentados gor las 
Instituciones autorizadas para continuar operando los CDMYPE. Continúa 
diciendo que los Planes de Trabajo que se presentan corresponden a las seis 
instituciones autorizadas para continuar operando CDMYPE. Continúa 
manifestando que presenta el plan de trabajo de La Universidad Católica de El 
Salvador para operar el CDMYPE SANTA ANA - AHUACHAPAN NORTE, 
cuya área geográfica comprende todo el departamento de Santa Ana y los 
municipios del norte de Ahuachapán: Tacuba, Ahuachapán, Turín, Atiquizaya, 
San Lorenzo y El Refugio. el plan de este CDMYPE contempla las metas para 
el 2012 y los montos a ser aportados por CONAMYPE así: Numero de 
Asesorías que brindará: 200; Numero de Asesores: 5; Servicios de Asesorías: 
por un monto de $ 75,000.00; Servicios de Asistencia Técnica: 26; Valor de 
servicios de Asistencia Técnicas: $22,200.00; Servicios de Capacitación:12; 
Valor por servicios de capacitación: $5, 160.00; Aporte a la Institución: 
$5,550.00; Servicios Administrativos para compras de Asistencia Técnica y 
Capacitaciones:$8,000.00; Haciendo un total del aporte por parte de 
CONAMYPE de $115,910.00. La Universidad Católica de El Salvador brindará 
un aporte según el siguiente detalle: Nómina de Personal : $61,908.44; Costos 
Operativos Fijos: $64,924.31; Costos Variables de Inversión: $19,055.70; 
Haciendo un monto total de aporte de la Universidad de $145,888.45. Haciendo 
un Monto total del Plan de Trabajo de $261,798.45. Continúa expresando que 
los profesionales que operaran el CDMYPE son: Licenciado Wilber Antonio 
Aguilar Lázaro, con cargo de Director; Yolanda Graciela Hernández Trejo, 
Asistente Administrativa; Licenciado Gilberto Edgardo Rodríguez, Asesor 
Empresarial; Licenciada Silvia Irene Caballero Mancia, Asesora Empresarial; 
Licenciada María de los Ángeles Flores Zepeda, Asesora Empresarial; 
Licenciada Wendy Yanira Rivera de Morales, Asesora Empresarial; Ingeniero 
Cario André González, Asesor TICS; Licenciado Manuel Enrique Jaco, 
Servicios Administrativos de Compra de Asistencia Técnica y Capacitación y 
que todos los Asesores están acreditados por CONAMYPE. Continúa 
expresando que el plan de trabajo de La Universidad Católica de El Salvador 
para operar el CDMYPE- CABAÑAS-CUSCATLAN-SAN VICENTE NORTE, 
cuya área geográfica comprende el departamento de Cabañas y Cuscatlán y 
los municipios de Santo Domingo, San Sebastián, Santa Clara, San Estaban 
Catarina, San Lorenzo y San l ldefonso del norte del Departamento de San 
Vicente: el plan de este CDMYPE contempla las metas para el 2012 y los 
montos a ser aportados por CONAMYPE así: Numero de Asesorías que 
brindará: 200; Numero de Asesores: 5; Servicios de Asesorías: por un monto 
de $ 75,000.00; Servicios de Asistencia Técnica: 30; Valor de servicios de 
Asistencia Técnicas: $25,400.00; Servicios de Capacitación : 12; Valor por 
servicios de capacitación : $5,160.00; Aporte a la Institución: $5,550.00; 
Servicios Administrativos para compras de Asistencia Técnica y 
Capacitaciones:$8,000.00; Haciendo un total del aporte por parte de 
CONAMYPE de $119,110.00. La Universidad Católica de El Salvador brindará 
un aporte según el siguiente detalle: Nómina de Personal: $19,678.83; Costos 
Operativos Fijos: $70,895.48; Costos Variables de Inversión: $28,535.60; 
Haciendo un monto total de aporte de la Universidad de $119,110.00. Haciendo 
un Monto total del Plan de Trabajo de $238,220.00. Continúa expresando que 
los profesionales que operaran el CDMYPE son: Ingeniero Enrique Salomón 
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Reyes Escobar, Director; Licenciada Mercedes Yesenia Escobar Morales, 
Subdirectora; Licenciado Walter Edgardo Cuellar OrellanaL Asesor Emgresarial; 
Licenciado Raúl Antonio Escalante Portillo, Asesora Empresarial; Licenciada 
lngrid Guadalupe Hernández Peña, Asesora Empresarial; Licenciada Rosa 
Aminta Rodas Martínez, Asesora Empresarial; Ingeniero René Orlando 
Sanabria Zamora, Asesor TICS. Continúa expresando que tienen en proceso la 
contratación el cargo de servicios administrativos de compras de asistencia 
técnica y capacitación; y que todos los Asesores están acreditados por 
CONAMYPE. Continúa diciendo que el plan de trabajo de la Fundación 
Agencia de Desarrollo Económico Local de Morazán (ADEL MORAZÁN) para 
operar el CDMYPE MORAZÁN, cuya área geográfica comprende el 
departamento de Morazán, contempla las metas para el 2012 y los montos a 
ser aportados por CONAMYPE así: Numero de Asesorías que brindará: 120; 
Numero de Asesores: 3; Servicios de Asesorías: por un monto de$ 45,000.00; 
Servicios de Asistencia Técnica: 27; Valor de servicios de Asistencia Técnicas: 
$23,000.00; Servicios de Capacitación:12; Valor por servicios de capacitación: 
$5, 160.00; Aporte a la Institución: $4,610.00; Servicios Administrativos para 
compras de Asistencia Técnica y Capacitaciones:$8,000.00; Haciendo un total 
del aporte por parte de CONAMYPE de $85,770.00. La Fundación Agencia de 
Desarrollo Económico Local de Morazán (ADEL MORAZÁN) brindará un aporte 
según el siguiente detalle: Nómina de Personal : $33,805.80; Costos Operativos 
Fijos: $49,964.20; Costos Variables de Inversión: $2,000.00; Haciendo un 
monto total de aporte de ADEL MORAZAN de $85,770.00. Haciendo un Monto 
total del Plan de Trabajo de $171,540.00. Continúa expresando que los 
profesionales que operaran el CDMYPE son: Licenciado Alejandro Benítez, 
Director; Licenciada Virginia Contreras Villatoro, Asesora Empresarial; 
Licenciado José Crespiniano Vigil, Asesor Empresarial; Ingeniera Rosa Noemí 
Rodríguez, Asesora TICS; Licenciada Ruth Elizabeth Ayala, Servicios 
Administrativos de compras asistencia técnica y capacitación. Continúa 
expresando que todos los Asesores estan acreditados por CONAMYPE. 
Continúa diciendo que el plan de trabajo de La Agencia para el Desarrollo 
Económico Local de Sonsonate (ADEL SONSONATE), para operar el 
CDMYPE- SONSONATE- AHUACHAPAN SUR, cuya área geográfica 
comprende todo el departamento de Sonsonate y los municipios del Sur de 
Ahuachapán: San Francisco Menéndez, Jujutla, Guaymango, San Pedro 
Puxtla, Apaneca y Concepción de Ataco. El plan de este CDMYPE contempla 
las metas para el 2012 y los montos a ser aportados por CONAMYPE así: 
Numero de Asesorías que brindará: 160; Numero de Asesores: 4; Servicios de 
Asesorías: por un monto de $ 60,000.00; Servicios de Asistencia Técnica: 21; 
Valor de servicios de Asistencia Técnicas: $18,200.00; Servicios de 
Capacitación: 12; Valor por servicios de capacitación: $5,160.00; Aporte a la 
Institución: $5,080.00; Servicios Administrativos para compras de Asistencia 
Técnica y Capacitaciones:$8,000.00; Haciendo un total del aporte por parte de 
CONAMYPE de $96,440.00. La Agencia para el Desarrollo Económico Local de 
Sonsonate (ADEL SONSONATE); brindará un aporte según el siguiente 
detalle: Nómina de Personal: $59,858.40; Costos Operativos Fijos: $33,950.00; 
Costos Variables de Inversión: $2,631 .60; Haciendo un monto total de aporte 
de ADEL SONSONATE de $96,440.00. Haciendo un Monto total del Plan de 
Trabajo de $192,880.00. Continúa expresando que los profesionales que 
operaran el CDMYPE son: Licenciada Ana Másin Chávez, Directora; 
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Licenciado Oswaldo Aguilar, Asesor Empresarial; Licenciada Silvia Rivas, 
Asesora Empresarial; Ingeniero Osear Benjamín Ramírez, Asesor Empresarial; 
Licenciado Jorge Villeda, Asesor CTIC; y Licenciado René Armando Cano 
Zetino, Servicios Administrativos de Compra de asistencia técnica y 
capacitación; Continúa expresando que todos los Asesores están acreditados 
por CONAMYPE. Continúa diciendo que el plan de trabajo de la Corporación 
de Municipios, Puertos, Aeropuertos y Similares de El Salvador (COMPAS), 
para operar el CDMYPE LA UNIÓN, cuya área geográfica comprende todo el 
Departamento de La Unión. El plan de este CDMYPE contempla las metas 
para el 2012 y los montos a ser aportados por CONAMYPE así: Numero de 
Asesorías que brindará: 120; Numero de Asesores: 3; Servicios de Asesorías: 
por un monto de $ 45,000.00; Servicios de Asistencia Técnica: 27; Valor de 
servicios de Asistencia Técnicas: $23,200.00; Servicios de Capacitación : 12; 
Valor por servicios de capacitación: $5,160.00; Aporte a la Institución: 
$4,610.00; Servicios Administrativos para compras de Asistencia Técnica y 
Capacitaciones:$8,000.00; Haciendo un total del aporte por parte de 
CONAMYPE de $85,970.00. La Corporación de Municipios, Puertos, 
Aeropuertos y Similares de El Salvador (COMPAS); brindará un aporte según 
el siguiente detalle: Nómina de Personal : $22,500.40; Costos Operativos Fijos: 
$55,083.94; Costos Variables de Inversión: $8,400.00; Haciendo un monto total 
de aporte de COMPAS es de $85,983.94. Haciendo un Monto total del Plan de 
Trabajo de $ 171,953.94. Continúa expresando que los profesionales que 
operaran el CDMYPE son: Licenciado Galos Enrique Salmerón Grande, 
Director; Licenciada Lilian Malyoris Moreno Palacios, Asesora Empresarial; 
Licenciada lvania de los Ángeles Aguilera, Asesora Empresarial; Licenciado 
Carlos Alberto Sibrián Galicia, Asesor TICS; Ingeniero Luis René Zúniga 
Canales, Servicios Administrativos para compras de Asistencia Técnica y 
Capacitaciones. Continúa expresando que todos los Asesores están 
acreditados por CONAMYPE. Continúa diciendo que el plan de trabajo de la 
Universidad Doctor José Matías Delgado, para operar el CDMYPE- LA 
LIBERTAD, cuya área geográfica comprende todo el Departamento de La 
Libertad. El plan de este CDMYPE contempla las metas para el 2012 y los 
montos a ser aportados por CONAMYPE así: Numero de Asesorías que 
brindará: 280; Numero de Asesores: 7; Servicios de Asesorías: por un monto 
de $ 105,000.00; Servicios de Asistencia Técnica: 25; Valor de servicios de 
Asistencia Técnicas: $21,600.00; Servicios de Capacitación: 12; Valor por 
servicios de capacitación : $5,160.00; Aporte a la Institución: $6,490.00; 
Servicios Administrativos para compras de Asistencia Técnica y 
Capacitaciones:$8,000.00; Haciendo un total del aporte por parte de 
CONAMYPE de $146,250.00. La Universidad Doctor José Matías Delgado 
brindará un aporte según el siguiente detalle: Nómina de Personal: $79,750.00; 
Costos Operativos Fijos: $52,100.00; Costos Variables de Inversión: 
$14,400.00; Haciendo un monto total de aporte de la Universidad de 
$146,250.00. Haciendo un Monto total del Plan de Trabajo de $292,500.00. 
Continúa expresando que los profesionales que operaran el CDMYPE son: 
Licenciado David Rivera, Director; Licenciado Edwin Mejía, Asesor TICS; 
Licenciada Lizet Monterrosa, Servicios Administrativos para compras de 
Asistencia Técnica y Capacitaciones; Licenciada Claudia Romero, Asesora 
Empresarial; Licenciada Claudia Lozano, Asesora Empresarial; Licenciada 
Celia Lemus, Asesora Empresarial; Licenciada Celia Aguilar, Asesora 
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Empresarial; Ingeniera Verónica Alegría, Asesora Empresarial; y Licenciado 
Fidel Mag~aña_A_s~es~or Empresarial. Continúa expresando_Que todos las 
Asesores están acreditados por CONAMYPE. La Comisión Nacional 
Acuerda: A) Autorizar los Planes de trabajo y del personal propuesto para 
operar los CDMYPE siguientes: 1) CDMYPE SANTA ANA - AHUACHAPAN 
NORTE administrado por la Universidad Católica de El Salvador; 2) CDMYPE­
CABAÑAS-CUSCATLAN-SAN VICENTE NORTE administrado por la 
Universidad Católica de El Salvador; 3) CDMYPE MORAZÁN administrado por 
la Fundación Agencia de Desarrollo Económico Local de Morazán (ADEL 
MORAZÁN); 4) CDMYPE- SONSONATE-AHUACHAPAN SUR administrado 
por la Agencia para el Desarrollo Económico Local de Sonsonate (ADEL 
SONSONATE); 5) CDMYPE LA UNIÓN administrado por la Corporación de 
Municipios, Puertos, Aeropuertos y Similares de El Salvador (COMPAS); 6) 
CDMYPE- LA LIBERTAD administrado por la Universidad Doctor José Matías 
Delgado; B) Autorizar al Presidente Institucional para que proceda a suscribir 
convenios por el periodo comprendido del primero de marzo hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil doce con las siguientes instituciones: 1) 
Universidad Católica de El Salvador, por un monto de doscientos sesenta y un 
mil setecientos noventa y ocho dólares con cuarenta y cinco centavos 
($261,798.45) de los cuales CONAMYPE aportara el monto en efectivo de 
ciento quince mil novecientos diez dólares ($115,910.00) y la Universidad el 
monto de ciento cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho dólares con 
cuarenta y cinco centavos ($145,888.45) que podrá ser en efectivo o en 
especie, para operar el CDMYPE SANTA ANA - AHUACHAPAN NORTE; 2) 
Universidad Católica de El Salvador, por un monto de doscientos treinta y ocho 
mil doscientos veinte dólares ($238,220.00) de los cuales CONAMYPE 
aportara el monto en efectivo de ciento diecinueve mil ciento diez dólares 
($119,110.00) y la Universidad el monto de ciento diecinueve mil ciento diez 
dólares ($119,110.00) que podrá ser en efectivo o en especie, para operar el 
CDMYPE- CABAÑAS-CUSCATLAN-SAN VICENTE NORTE; 3) Fundación 
Agencia de Desarrollo Económico Local de Morazán (ADEL MORAZÁN), por 
un monto de ciento setenta y un mil quinientos cuarenta dólares ($171,540.00) 
de los cuales CONAMYPE aportara el monto en efectivo de ochenta y cinco mil 
setecientos setenta dólares ($85,770.00) y la Fundación el monto de ochenta y 
cinco mil setecientos setenta dólares ($85,770.00) que podrá ser en efectivo o 
en especie, para operar el CDMYPE MORAZÁN; 4) Agencia para el Desarrollo 
Económico Local de Sonsonate (ADEL SONSONATE), por un monto de ciento 
noventa y dos mil ochocientos ochenta dólares ($192,880.00) de los cuales 
CONAMYPE aportara el monto en efectivo de noventa y seis mil cuatrocientos 
cuarenta dólares ($96,440.00) y la Agencia el monto de noventa y seis mil 
cuatrocientos cuarenta dólares ($96,440.00) que podrá ser en efectivo o en 
especie, para operar el CDMYPE- SONSONATE-AHUACHAPAN SUR; 5) 
Corporación de Municipios, Puertos, Aeropuertos y Similares de El Salvador 
(COMPAS), por un monto de ciento setenta y un mil novecientos cincuenta y 
tres dólares con noventa y cuatro centavos ($171,953.94) de los cuales 
CONAMYPE aportara el monto en efectivo de ochenta y cinco mil novecientos 
setenta dólares ($85,970.00) y la Corporación el monto de ochenta y cinco mil 
novecientos ochenta y tres dólares con noventa y cuatro centavos ($85,983.94) 
que podrá ser en efectivo o en especie, para operar el CDMYPE LA UNIÓN; 6) 
Universidad Doctor José Matías Delgado, por un monto de doscientos noventa 
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y dos mil quinientos dólares ($292,500.00) de los cuales CONAMYPE aportara 
el monto en efectivo de ciento cuarenta-y seis mil doscientos cincuenta etólares 
($146,250.00) y la Universidad el monto de ciento cuarenta y seis mil 
doscientos cincuenta dólares ($146,250.00) que podrá ser en efectivo o en 
especie, para operar el CDMYPE- LA LIBERTAD. C) Que la Dirección de 
Desarrollo Empresarial a través de la Gerencia CDMYPE comunique a las 
instituciones este acuerdo. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.- PLAN OPERATIVO ANUAL 2012 ACTUALIZADO 

La Licenciada Gladys Jeannette Melara de Jovel, Subdirectora Ejecutiva 
presenta a los señores Miembros de Comisión Nacional, la solicitud de 
autorización del Plan Operativo Anual 2012 actualizado. Continúa diciendo que 
el Plan Operativo Anual se ha ajustado en atención a la modificación 
presupuestaria, uno de los cambios se presenta en los enfoques estratégicos 
del POA se ha incluido el "Enfoque para la prestación de los servicios en el 
territorio" el cual se refiere al esfuerzo de desconcentración de los servicios 
empresariales en todo el territorio del país, con el propósito de acercarlos a la 
micro . y pequeñas empresas, contribuyendo a la dinamización de las 
economías locales el cual se ha implementado a patir de la construcción de la 
alianza público - privada - academia. Continúa expresando que también se 
define claramente el enfoque de desarrollo económico local como la apertura y 
disposición de CONAMYPE de engranar y concertar sus acciones de desarrollo 
de las micro y pequeñas empresas, con el resto de actores claves del territorio. 
Continúa expresando que el plan comprende cuatro ejes estratégicos, en el Eje 
1 Fomento a la Economía Territorial, comprende las estrategias de: 
Emprendimiento innovador e incubación, Articulación productiva, Estrategia de 
desarrollo artesanal, Un pueblo un producto, Compras de gobierno, 
Formalización empresarial, Programas nacionales, y Ciudad Mujer; El Eje 2 
Desarrollo de la competitividad de los sectores estratégicos que potencializan a 
las MYPE se concentra fundamental en los CDMYPE; El Eje 3 tiene que ver 
con el Mejoramiento de entorno de las MYPE; El Eje 4 que contiene el 
desarrollo organizacional de CONAMYPE. Continúa diciendo que el resumen 
de los resultados esperados al apoyo de la7 MYPE cambia debido a que los 
recursos han cambiado y se trabajara con 4,455 empresarios, 1605 
emprendedores, 83 grupos asociativos. El desarrollo organizacional, ha 
cambiado debido a la eliminación de una de las direcciones y creación de la 
Unidad de Gestión estratégica y por tanto solo se contara con la Dirección de 
Desarrollo Empresarial y la Dirección Administrativa. Contim1a presentando el 
esquema de funcionamiento de CONAMYPE - MINEC para la atención de la 
MYPE con potencial de crecimiento; el cual en las áreas temáticas le 
corresponde a CONAMYPE el desarrollo económico territorial y los servicios 
empresariales, al MINEC corresponde calidad y tecnología, encadenamiento 
productivo, FONDEPRO y exportación. Se cuenta con los programas de 
emprendimiento e innovación, desarrollo del tejido productivo, mejora de 
entorno y la formalización, desarrollo artesanal, empresarial femenina en 
ciudad mujer que se ha incorporado como programa permanente. Continúa 
expresando que siete Centros Regionales incluyendo el de La Unión que son 
los que verán todo lo referente al desarrollo económico local y transferirán 
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empresas a los CDMYPE. Continúa manifestando que se han considerado las 
prioridades establecidas por el-gobierno central tales como: Capital humano, 
Empleabilidad para población vulnerable, Territorios para el progreso desde el 
enfoque de desarrollo económico local, Plan de acción Asocio para el 
crecimiento El Salvador - Estados Unidos. Continúa expresando que en el 
marco del Asocio para el crecimiento está planteado el apoyo de los CDMYPE. 
Continúa diciendo que de los saltos estratégicos institucionales el que ha 
cambiado es el de servicios de desarrollo empresarial el cual contempla 
consolidar y desarrollar la alianza Público Privado Academia a partir del 
CDMYPE, lo que conlleva a contar con un modelo integral de apoyo al proceso 
de creación y desarrollo sostenido de las empresas en el mercado Modelo que 
gradúe al empresario y a la empresa bajo estándares de calidad, tecnología, 
innovación y genere resultados de impacto en la economía local; Crear bases 
sólidas del modelo CDMYPE para su ampliación gradual del modelo a todo el 
país; Crear los CDMYPE especializados como resultado de un proceso gradual 
de acompañamiento. Continúa expresando que de los diez saltos estratégicos 
que estaba solo se contemplan en esta modificación ocho y dentro de estos se 
han establecido las líneas de acción que se pueden desarrollar en cada una de 
los Centros Regionales. Continúa diciendo que en relación al plan que se está 
modificando lo que tiene es reducción de saltos estratégicos, reducción de 
metas y reducción alcance de los objetivos y las zonas a ser atendidas. El 
Licenciado Darío Campos continúa haciendo la presentación del presupuesto 
ajustado el cual contiene un total de ingresos de cinco millones setecientos 
veintiséis mil doscientos veintiséis dólares con ochenta y dos centavos 
($5,726,226.82) y un total de egresos de cinco millones setecientos veintiséis 
mil doscientos veintiséis dólares con ochenta y dos centavos ($5,726,226.82) . 
La Comisión Nacional Acuerda: A) Autorizar el Plan Operativo Anual 2012 
actualizado y su presupuesto. B) Agréguense el citado documento al libro de 
anexos de Actas de Comisión Nacional. COMUNÍQUESE 

Dado que se cumplió el tiempo de la reunión, se establecen para discusión de 
la próxima sesión los temas siguientes: 1) Convenio de Cooperación para 
Ejecución del Programa Regional de Información MIPYME de Centroamericana 
y República Dominicana ATN/OC 12519 -RG. 2) Solicitud de aprobación de la 
nueva Distribución de los 13 CDMYPE; 3) Aprobación de la guía de 
participación para la primera convocatoria 2012, en la operación de CDMYPE; 
4) Solicitud de Aprobación de la Estructura Institucional Ajustada; 5) Informe de 
Ejecución del IV trimestre del Plan de Compras CONAMYPE 2011; 6) 
Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo de la Comisión Nacional para la 
Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE). 7) Informe de Evaluación de 
desempeño de Licda. Martha Alicia Palma de Durán, Directora de Desarrollo 
Empresarial. · 

Y sin más que tratar se dio por finalizada la 
treinta minutos de este mismo día. 

Jos~ o Flores Alemán 
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ACTA NÚMERO SETENTA Y SEIS. En la sala de reuniones de la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, de la 
ciudad de San Salvador, a las quince horas y cinco minutos del día lunes 
veintisiete de febrero de dos mil doce. Reunidos los Miembros de la Comisión 
Nacional, con el objetivo de realizar sesión de trabajo, estando presente para 
tal fin los siguientes miembros: 

Licenciado José Armando Flores Alemán, Viceministro de Comercio e 
Industria, Presidente en funciones; Licenciada Leticia Cristina Rivas Muñoz, 
Miembro Propietaria por designación del Presidente; Licenciada Sonia del 
Carmen Aguiñada Carranza, Miembro Propietaria por Organizaciones no 
Gubernamentales ONG's; Licenciado Carlos Armando Cotto, Miembro 
Suplente por Organizaciones no Gubernamentales ONG's; Licenciado Héctor 
David Córdova, Miembro Propietario por entidades Gremiales; Licenciada 
lleana Argentina Rogel, Secretaria de la Comisión Nacional y Directora 
Ejecutiva; en calidad de apoyo técnico la Licenciada Gladys Jeannette Melara 
de Jovel, Sub Directora Ejecutiva. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

El Presidente verificó la asistencia de los señores miembros de la Comisión 
Nacional, comprobando la existencia del quórum que establece el artículo cinco 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, para realizar sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 
El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta la que fue 
aprobada con los siguientes puntos: PUNTO 1.- Comprobación de Quórum; 
PUNTO 2.- Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3.- Lectura del acta 
número 75 de la sesión del 20 de febrero de dos mil doce. DIRECCION 
EJECUTIVA PUNTO 4.1.- Convenio de Cooperación para Ejecución del 


